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de la provincia de Logroño

Número suelto 50 céntimos 
me© COI tiente

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
aarterioses una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y anuncios oft^- 
les y particulares que sean ,d« 
pago, satisfarán DIEZ, cutimos 
POR PALABRA y 1Ô6 anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados, 
ditar antes de la publicación 
y por medio de la cúrréawn- 
diente Carta d» pago, bahsr 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención'de-; la Excelentísima Diputación Provincial. El 
«abro de la susc.ipción’'es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones ...que veng.i i acomipafiadas de su importe,” debiendo hacerlo los de fuera 
d« la capital por ¡iiedio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

las leves obligarán,en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y íe AtX “S aos a iá laglslauto ?a 
clón a «1 «1 as no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha a
el día en que lerimna la inserción de la ley en el .Boaetin Oficial de! EBMo..

Gobierno civil de lo 
Provincio

ESTRICNINA 
/ 337

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Viniegra de Arri
ba para que pueda echar estric
nina en los montes de aquel tér
mino con el fin de exterminar 
lo.s animales dañinos, por un 
plazo que no podrá exceder de 
ocho días y dando comienzo a la 
operación tres después de publi
cada esta Circular 

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimento.

Logroño 22 de febrero de 1945
El Gobernador civil,

Suicripciene» y eucífacione» 
biieat
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Siendo criterio de este 

pu

Go-
bieiuo en curaplimienco de orde
nes de la Superioridad extremar 
el rigor en la observancia de las 
di.sposiciones que regulan la ce
lebración de suscripciones, cues- 
taciones, festivales benéficos o . 
iniciativas análogas, se reprodu
ce a coiítinnación la orden de 24 
de febrero de 1.940 del Ministe
rio de la Gobernación vigente en 
esta materia.

Orden de 24 de febrero de 1940.
Art.'’ 1.“ Las suscripciones, 

cuestaciones públicas, festivales 
benéficos o iniciativa.s análogas, 
se considerarán ilícitas si previa 
mente a su celebración, no ha si
do solicitada y obten'da autori
zación expresa do este Ministe-

I
Los organizadores de dichos ! 

actos que contravengan lo dis ] 
puesto en la presente Orden, ! 
quedarán incursos en las respon- j 
sabilidades definidas en el artí
culo séptimo.

Art.^ 2.*’ Queda privativa
mente reservaoa la dominación 
de espectáculos benéficos a aque 
líos en que la totalidad de sus in
gresos líquidos se aplique .i fines 
de dicho carácter.

Cuando sólo proponga la apli
cación parcial de los rendimien
tos, se hará mención de la cir
cunstancia en el anuncio del es
pectáculo, y aunque éste no pue
da calificarse de benéfico, que
dará, no obstante sometido a la 
reglamentación dispuesta en la 
presente Orden.

Art." 3." Los organizadore.s 
de los actos enumerados en el ar 
tículo primero, dirigirán con pía 
zo suficiente la.s solicitudes de 
autorización al Ministerio de la 
Gobernación por conducto de 
los Gobernadores Civiles o direc 
tamen te si el acto hubiere de ce 
lebrarse en la villa de Madrid.

Acompañarán!,.sus instancias 
con el tiocumentó que acredite

la venia del Diocesano si los actos 
persiguen fines de naturaleza re
ligiosa, de la Autoridad militar 
competente cuando fueren en be
neficio de las Instituciones de es- 

.,te carácter y de las Delegaciones 
"^Nacionales de Servicios de Fa
lange Española Tradicionalist i y 
de las J. O. N S. en el caso de 
proyectarse por las Organizacio; 
nes del Movimiento o en prove
cho de las mismas.

Se expresará igualmente en la 
solicitud el procedimiento pro
visto para recaudar los ingr.'sos, 
cálculo aproximado de éstos, 
presupuesto de los gastos preci
sos para obtenerlos y forma en 

i que habrá de aplicarse lo recau- 
! dado al fin motivador del acto, 
i Art" 4 " La tramitación de 
i las solicitudes y las propuestas 
I de resolución se harán por la Di- 
' rección General de Beneficencia 
i y Obras Sociales tratándose de 
í iniciativás con finalidad benéfica 
1 Y por la Dirección Gen mal de ¡

Interior en lo.s demás siipuestó.s
E l M i u i .'»1 » o perdí 'á. delegar Lts ' 

facultades resolutivas en el Sub- j 
secretario de la Gobernación y j 
en los directores gener Jes res ¡ 
¿pectivos.

Art" 5." Las autorizaciones 
concedidas lo serán siempre con 
la condición de que los organi
zado! es no puedan disponer de 
los ingresos líquidos, hasta que ! 
rindan y les sea probada cuenta 
de los gastos e ingresos acorapa- 
ñádola de todos los justificantesn 
necesarios.

Los Centros determinados en 
el art, anterior harán la censura 
de las cuentas, preponiendo, en 
su vista las resoluciones proce
dentes.

Art," 6 " xAí anunciarse la.s 
cuestaciones, suscripciones y 
festivales se consignará la auto
rización concedida por el Minis
terio. sin cuyo requisito lo ; pe
riódicos no podrán dar noticias 
ni hace., propaganda de las mis
mas.

Para los espectáculos benéfi
cos regirá de modo absoluto la, 
prohibición de repartir la.s loca
lidades a domicilio, incluso con 
derecho a rehusarlas o expen
derlas en lugares distintos de la 
taquilla del local donde el espec
táculo haya de celebrarse.

Art." 7," Serán castigados 
con multas de 250 a 25.000 pese
tas las infraccioneus de cualquie
ra de las normas que antectMen. 
La responsabilidad de su pago 
recaerá de forma solidaria sobre 
las personas que hayan interve
nido en la organización de los 
actos aunque no hubieran suscri
to la solicitud de autorización

Si lo.s actos se celebraran sin 
haber conseguido la previa auto
rización ministerial, coexistir a 
la multa con la obligación de in
gresar en el Fondo de Protección 
Benéfico Social lo,s ingreso.s ob- 
teaidos.

Art." 8." La imposición de 
las multas y responsabilidades 
pecuniarias, corresponde al Mi
nistro de la Gobernación o a las 
Autoridades en quienes delegue ! 
conforme el art." 4.".

Los Gobernadores Civiles ve
larán por el cumplimiento es
tríelo de esta Orden, señalando 
al Ministerio los hechos contra
rios a ella que lleguen a su cono
cimiento.

En su virtud llamo muy espe
cialmente la atención de lo dis 
puesto en los artículos 7." y 8 " 
de la preinserta disposición mi
nisterial señalando las sanciones 
con que deberán ser castigados 
los infractores alcanzando tam- 
bién. la responsabilidad del pago 
de estas multas a las personas 
que hayan intervenido en la or
ganización de los acto.s aunque 
no hubieran suscrito la solicitud 
de los mismos, reiterand) a los 
Sres Alcaldes, Guardia civil y 
demás agen te.s de mi Autoridad 
la obligación en que se hallan de extremar su viguaucia y-ceio en 
el cumplimiento riguroso de lo 
dispuesto en la Orden citada y 
de dar cuenta a este Gobierno de 
todas las infraciones de que ten
gan 1 oticia pura proveer a lo que 
hubiere lugar.

Oslegacicn de Hacienda
Sección provincial óe Adminií- 

tración Local
^^cular Liquidaciones
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^transcurrido el plazo que con

cede el art 14 del Reglamento 
de Hacienda Municipal en curso 
para que los Interventores o Se
cretarios en su caso, practiquen 
la liquidación del presupuesto 
del año 1944, para incorporar 
sus Resultas al del ejercicio _ ac
tual y con el objeto de que dicha 
liquidación puede unirse a la co
pia de éste va remitida por los 
Ayuntamientos para coínpletar 
los antecedentes necesarios del 
refundido, así como para q’ie por 
ésta Sección pueda cumplirse lo 
dispuesto en el número .5 del ar
tículo 62 del Reglamento de Fun
cionarios municipales vigente 
con respecto al citado documen
to a los efectos del artículo 279 
del Estatuto, he dispuesto intere
sar de los señores Alcaldes, que, 
por ser de necesidad, remitan a, 
éste Centro a la brevedad posi
ble, copia certificada de indicada 
liquidación, así corho de las rela
ciones nominales de deudores y 
acreedores al Municipio, del ac 
ta de arqueo de 31 de diciembre 
último y del acta de la sesión en

que haya sido aprobada por la 
Corporación, según dispone el 
artículo 14 del Reglamento de 
Hacienda ya citado al principio- 

Logroño, 19 de febrero 1945.
El Delegado de Hacienda

Junta de Clasificación y 
Revisión de Logroño

335
Relación de las fechas señala

das para que se celebre ante es
ta Junta la revisión reglamenta
ria que los mozos de todos los 
pueblos de esta provincia han de 
pasar, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 103 del vigente Re
glamento de Reclutamiento.

Día 3 de Abril, Ajamil y Ra
banera, Almarza de Cameros y 
Pinillos, Canillas de Río Tuerto 
y Torrecilla sobre Alesanco, 
Cárdenas y Cordovín, Cenicero 
V Torremontalvo, Cañas, Casa- larreina, CzastiDvwgyy oanraou- 
loma, Cellórigo y Foncea, Cida- 
raón y San Torcuato, Corera, 
Cornago, Corporales y Villarta- 
Quintana, Fuenmayor.

Día 5 de abril, Alcanadre, Al- 
deanueva de Ébro, Alesanco. 
Arenzana de Abajo, Bergasa y 
Carbonera y Bergasilla, Azofra, 
Baños de Rioja y Castañares, 
Anguciana Santo Domingo de la 
Calzada.

Día 7 de abril, Cuzcurrita de 
Río Tirón, Enciso, Entrena, Fon- 
zaleche, Gruñón, Cervera del 
Río Alhama, Gimileo y Ollauri, 
El Rasillo, Grávalos, El Redal, 
Abalos, Mansilla, Brieva de Ca
meros, Briñas, Cabezón de Ca
meros.

Día 10 de abril, Cainprovin, 
Canales de la Sierra y Víllavela- 
yo, Cihuri, Ezcaray y Zorraquín, 
Galbárruli y Sajazarra. Herce y 
Santi Eulalia Bajera, Hornos de 
Moncalvillo y Sojuela, Medrano, 
Baños de Río Tobía y Bobadilla, 
Molinos de Ocón.

Día 12 de abril, Clavijo, Daro- 
ca de Rioja, Sotes y Ventosa, 
Estollo y Villaverde de Rioja, 
Galilea, Gallinero de Cameros, 
Hervías, Herramelluri y Ochán- 
duri, Hornillos de Cameros La- 
rriba y La Santa, Huércanos, 

. Ledesma de la Cogolla y Pedro- 
so, San Vicente de la Sonsierra, 
Igea. _ .

Día 14 de abril, Lardero, Lei
va, Leza de Río Leza, Trevijano 

j y Zenzano, Lumbreras, Muro en 
! Cameros y Torre en Cameros y 
J Talón en Cameros, Anguiano, 
' Arnedo, Laguna de Cameros, 

Lagunilla del Jubera.
Día 17 de abril, Montalvo en 

Cameros, Santa María de Came
ros y San Román de Cameros, 
Munilla y Zarzosa, Murillo de 
Río Leza, Muro de Aguas, Nal- 
da, Nestare.s y Torrecilla en Ca
meros, Nájera.
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Día 19 de abril. Navajún y Val- i 
demadera, Navarrete, Nieva de 
Cameros, Tobía y Matute, Quel, 

"Ojacastro, Ortigosa, Pa/.uengos, 
Poyales, Pradejón, Pradillo, Pré 
jano. Robres del Castillo y San
ta Engracia, Sahturde y Santur- 
dejo, Sorzano.

Día 21 de abril, Turruncún y 
Villarroya, Luezas Terroba y 

, S«>to en Cameros, San Millán de 
Yécora y Treviana, Tirgo, Tor- 
mantos, Tudelilla, Uruñuela, f 
Valgañón, Ventrosa, Viguera, ‘ 

’ Villalba de Rioja, Vidalobar de I 
Rioja, Villamediana die Iregua, ' 
Villanueva de Cameros, Arnedi 
lio, Ribafrecha.

Día 24 de abril, Agoncillo, 
Aguilar del Río Alhama, Albel
da de Iregua, Alesón, Bezaies y 
Manjarrés, Arenzana de Arriba 
y Tricio, Rincón de Soto, Rodez
no, San Asensio, Hormilla, Hor- 
milleja. !

Día 26 de abril. Villar de Ar- 
nedo, Villar de Torre y Villare- [ 
jo, Villoslada de Cameros, Vi- i 
niegra de Abajo, Viniegra de j 
Arriba, San Millán de la Cogoila j 
y Berceo. Zarratón Ausejo, Ba- 
darán. Bañares, Briones, Cirue- ! 
ña y Manzanares de Rioja, Albe- i 
rite. . i 

Día 28 de abril, Haro y Alfaro, 
Día 1 de mayo, Calahorra.

mayo, Logroño 1?Lía 3 de 
Sección.

Día 5 de 
Sección.

Día 8 de

mayo, Logroño 2?

__  __ mayo, Logroño 
Sección y Autol.

3^

Día 11 de mayo, incidencias 
de los pueblos cuyas revisiones 
se fijan páralos días 3, 5, 7, 10 
12 de Abril.

Día 15 de mayo, incidencias 
de los pueblos cuyas revisiones
21 y 24 de abril.

Día 17 de mayo, incidencias 
de los pueblos cuyas revisiones 
se fijan para los días 26 y 28 
abril y 1.3, 5 y 8 de mayo. 

Logroño, febrero y 1945.
El Capita 1 Secretario

de

Minhlerio^eflgri 
cultura

(Continuación) 
buirá en la forma siguiente: el 
cincuenta por ciento para el Es
tado, con destino a la creación 
de núcleos de patrimonios fami
liares en el término municipal a 
que correspondan los terrenos 
enajenados; el veinte por ciento 
para el Ayuntamiento respectivo, 
con destino a la conservación y 
mejora de las Vías Pecuarias 
que crucen por su término, y el 
treinta por ciento a la Dirección 
General de Ganadería para el 
«Servicio de Vías. Pecuarias», 
con destino a la conservación y 
mejora de las mismas

Artículo trigésimo prim ero — 
Los frutos y productos de Vías 
Pecuarias no apróvechable.s por 
el ganado en su tránsito normal 1 
pertenecen al Estado, y su utili- j. 
zación compete a la Dirección 1 
General de Ganadería, pudiéndo 
realizarlo directamente por me 
dio de su Servicio de Vías Pe
cuarias o mediante acuerdo con 
los respectivos Ayuntamientos, 
con otras Entídandes o con par
ticulares.

Los aprovechamientos de ca
rácter forestal, así como la con 
servación de las Vías Pecuarias, 
cuando éstas atraviesen montes 
públicos o. protectores, estarán - 
a cargo del Distrito Forestal co- 

rrespondiente, siendo los gastos , 
que se ocasionen de cuenta de la 
Direción General de Ganadería, 
la que percibirá el importe de 
valor de los productos que| se 
obtengan.

Del valor de los aprovecha
mientos obtenidos de las Vías 
Pecuarias se destinará el veinti
cinco por ciento al Ayuntamiento 
respectivo, quedando el resto a 
disposición de la Dirección Ge
neral de Ganadería, con destino 
a la conservación y mejora de las 
Vias Pecuarias.

Artículo trigésimosegundo, - 
Los Ayuntamientos velarán celo
samente poi el cumplimiento de 
la. legislación sobre Vias Pecua
rias cuidando de modo especial de 
que estas se mantengan expedi
tas en toda su extmsión dentro 
del término respectivo y en con
diciones adecuadas para el paso 
del ganado y que no se hagan 
aprovechamientos ilegales de los 
frutos (arbolado, arbusto, leña, 
etc.) y productos (piedra are
na, etc.) en ellas existentes así 
como también para que se con- 

¡ serven con las características fi- 
S jadas en la clasificación, deslin- 
í de y amojonamiento.
! Artículo trigésiraotercero.— 

Los. que usurparen o invadieren 
terrenos de las Vins Pecuarias, 
a mas de hallarse obligados a 
satisfacer todos los gastos que el 
restablecimiento ocasione, incu 
rrirán en una multa a. razón de 
veinticinco céntimos por metro, 
cuadrado, y los reincidentes, en 
el triple, independientemente de 
las responsabilidades de otro or
den en que incurrieron.

El que alterase o quitase mo
jones de las Vías Pecuarias será 
sometido a los Tribunales de 
ilegalmente de frutos o produc
tos de las Vías Pecuarias, o coi- 
taren áiboles de las mismas, in
currirán en una multa igual al 
duplo del valor de lo aprovecha 
do, sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal que pudiera ca
berles.

Las multas y responsabilida
des consignadas en el preceden
te párrafo serán impuestas 5" exi- 
.gidas por la Dirección General 
de Ganadería por propia iniciati
va o en viriud de denuncia, pre
vio el correspondiente expedien 
te, tramitado reglamentariamen
te por ei Servicio de Vías Pecua
rias.

El pago de las multas y gastos 
se efectuará en el plazo de diez 
días, a partir de la fecha de no
tificación de su imposición al in
culpado; trascurrido dicho plazo, 
se procederá, en el caso de no 
haber sido satistechos, por la 
vía de apremio. No se admitirá 
ningún recurso administrativo 
sin el previo depósito del impor
te de la multa y de 1 os daños de
clarados.

Artículo trigésim icuarto --.Los
(Concluirá)

r '

IL
322 

Habiéndose extraviado la 
breta de Caja de Ahorros expe
dida por esta Sucursal con fecha 
20 de mayo de 1.941, núrn 1.938, 
a favoi de D Salvador Arce Fer
nández, se anuncia el presente 
aviso, para si trancurridos 15 
días desde la publicación no stï 
hallase, proceder unos a exjiedir 
un duplicado de la misma.. Ban 
co Zaragozano, Sucursal de Ha
ro/

Centro de Movilización y 
Reserva

.// 3^2
Siendo'considerable el número 

de Alcaldes de esa provincia que 
no han cumunicado a este Cen
tro de Movilización 5^ Beserva la 
notificación interesada del desti
no en situación de dispon bilidad 
a este Regimiento de rtillería 
n.°.25 y anotación de dicho dato 
en document i militar que po
sean, el person ti citado en lis 
respectivas comunicaciones, cu
yo retraso constituya uní rémo 
ra en las operacione.s de clasifi
cación y estadística de dicho 
personal, ello obligi a l.i publi
cación de esta orden recordando 
el rápido y exacto cumplimiento 
de cuanto en dichas comunica
ciones se interesaba

Igualmente se recuerda ti 
• úimpliraiento de cuanto previe
ne el artículo 61 d i Reglamento 
de Movilización del Ejército que 
dispone -se dé cuenta a estos 
Centros de los cambios de resi
dencia del personal sujeto al ser
vicio, militar, ya por ¡as Autori- 
'dades del lugar donde se ausen
tan como por las de aquél en que 
fijen su nueva residencia.

Vitoria 22 de febrero de 1944 
El Tie. Coronel Jefe del C.M.R,

OiksaUí
EDICTO

Aprobado por este 
: miento el presupuesto

EDICTO
33

Aprobado por este Ayunta 
miento el presupuesto municipal 
ordinario par¿i el ejercicio de 
1945, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, fini.lo el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición .il público, podrán 
interpone se reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

Villar de Tone, 19 de febrero
de 1945.

El Alcalde-Presidente

ANUNCIO-
'257

Acordado por el Ayuntamien
to de mi pre.sidencia, lar designa
ción de vocales natos que han de 
constituir las Comisiones de eva
luación de las partes Personal y 
Real del Reparto Generaldt' Uti- 
lidades para el año 1945,- se ex
ponen al público las relaciones 
de los misrao.s por espacio de 8 
días*en la Secretaría del Ayunta
miento donde deben presentarse 
las reclamaciones que se formu
len.

Hormlleja, 5 febrero de 1945. 
El Alcalde,

EDCITO
. ' 313

Aprobada por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1945, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 

la exposición al público, podrán 
interponers í reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

Ledesma 10 de enero de 1945.
El Alcalde Presidente

EDICTO
296

Aprobado p r este Ayunta
miento el Presupuesto Ordinario 
y Ordenanzas Municipales de ai- 
biírios para 1945. quedan expues
tos ai público en la Secretaría 
del /kyuntamiento al objeto de 
exámen y reclamaciones durante 
ei plazo reglamentario.

Berceo, 31 de enero de 1945 
El Alcalde,

ANUNCIO
269

Por término de quince días há
biles a contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el 
presente en el i o .. ti.s D fu i al 
de esta provincia, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayunt iraiento,. las 
Ordenanzas fiscales para el co
bro de los arbitrio.s sobre Leña.s 
y Pastos y Bebidas que figuran 
como ingresos en el presupuesto 
municipal ordinario del corrien
te año, a los efectos del artículo 
322 del Estatuto Municipal. 

Quel, 12 de febrero de 1945.
. El Alcalde,

282 
Ayunta* 

ordinario
' para el ejercicio de 1945, queda 

expuesto al público en la Secre
taria municipal por término de 

‘ 15 días, finido el cual durante 
otio plazo de 15 días, a contar 
desde la ter ninación. de la expo 
sición al público, podrán inter
ponerse leclaraaciones ante la 
Delegación dHacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de (8 de Marzo de , 1924, 

Hornillos de Cameros, 10 de 
'febrero de 1945.

El Alcalde Presidente,

EDICTO
276

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de. Hacienda Municipal 

■^e 23 de agosto de 1924, se hace 
púb'ico que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta- 

; ría de este Ayuntamiento, por 
■ plazo de quince días, las cuent es 

municipales correspondientes al 
ejercicio de 1944 a 1945 con sus 

i justificantes, a fin de que los ha- 
í hitantes de este término munici- 
j pal puedan formular por i scrito 
; durante el período de exposición 
j y en el plazo de ocho días a con- 
! tar desde su térmín / los reparos 
'i y observaciones que estimen per- 
i tinentes.
! Nieva de Cameros 13 de febre ■ 
' ro de 1945

El Alcalde,

ANUNCIO
334

Aprobado en principio por es
ta Corpofación el Expediente de 
Suplemento de Crédito para pa
go de atenciones xMunicipales 
queda expuesto en esta Secreta
ría por plazo de 15 días para su 
exámen y reclamaciónes que se 
estimen presentar,

Préjano 19 de febrero de 1945. 
El xílcalde.
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